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SEGURO DE AUTOMOVILES

ANEXO DE RENTA DIARIA POR HOSPITALIZACIÓN

Mediante el presente anexo, HDI Seguros S.A., en adelante la Compañía, asegura los
amparos contenidos en las siguientes condiciones:

PRIMERA: AMPAROS.

1. RENTA DIARIA POR HOSPITALIZACIÓN COMO CONSECUENCIA DE ACCIDENTE
DE TRÁNSITO

SI COMO CONSECUENCIA DE UN ACCIDENTE DE TRÁNSITO CUBIERTO POR LA
PÓLIZA Y OCURRIDO EN EL VEHÍCULO AMPARADO, EL ASEGURADO RESULTARE
INTERNADO DE MODO NECESARIO Y CONTINUO EN UN CENTRO HOSPITALARIO
POR MAS DE VEINTICUATRO (24) HORAS PARA RECIBIR TRATAMIENTO MÉDICO,
HOSPITALARIO O QUIRÚRGICO, BAJO EL CUIDADO Y SUPERVISIÓN DE UN MÉDICO
LEGALMENTE AUTORIZADO PARA EL DESEMPEÑO DE SU PROFESIÓN, LA
COMPAÑÍA PAGARÁ A PARTIR DEL CUARTO DÍA DE HOSPITALIZACIÓN, UNA RENTA
DIARIA DE CINCUENTA MIL PESOS M/CTE. ($50.000.00) POR CADA DÍA QUE
PERMANEZCA HOSPITALIZADO, SIN EXCEDER, EN NINGÚN CASO, DE TREINTA (30)
DÍAS CONTINUOS O DISCONTINUOS, DURANTE LA VIGENCIA ANUAL DE LA PÓLIZA.

SEGUNDA: EXCLUSIONES.

EXCLUSIONES APLICABLES PARA EL AMPARO DE RENTA DIARIA POR
HOSPITALIZACIÓN COMO CONSECUENCIA DE ACCIDENTE DE TRÁNSITO.

ADEMÁS DE LAS EXCLUSIONES CONTEMPLADAS EN EL SEGURO DE
AUTOMÓVILES, NO SE CUBRE:

2.1. GUERRA CIVIL O INTERNACIONAL, INVASIÓN, ACTOS DE ENEMIGO
EXTRANJERO, HOSTILIDADES U OPERACIONES DE GUERRA (HAYA SIDO
DECLARADA O NO), SEDICIÓN, REBELIÓN, ASONADA, INSURRECCIÓN,
TERRORISMO, AMOTINAMIENTO, MANIFESTACIONES PÚBLICAS O CUALQUIER
TRASTORNO DEL ORDEN PÚBLICO.

2.2. SUICIDIO O CUALQUIER INTENTO DEL MISMO, BIEN SEA QUE EL ASEGURADO
SE ENCUENTRE EN USO DE SUS FACULTADES MENTALES O EN ESTADO DE
LOCURA.

2.3. EL USO DE ESTUPEFACIENTES, SUSTANCIAS ALUCINÓGENAS DROGAS
TÓXICAS O HEROICAS, INGERIDAS VOLUNTARIAMENTE POR EL ASEGURADO,
CUYA UTILIZACIÓN NO HAYA SIDO ORDENADA POR PRESCRIPCIÓN MÉDICA

2.4. O POR ENCONTRARSE EL ASEGURADO EN ESTADO DE EMBRIAGUEZ.

2.5. LAS ENFERMEDADES FÍSICAS O PSÍQUICAS, TRATAMIENTOS MÉDICOS O
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QUIRÚRGICOS QUE NO TENGAN SU ORIGEN EN UN ACCIDENTE APARADO POR
ESTA PÓLIZA, INFECCIONES BACTERIANAS (SALVO INFECCIONES PIOGÉNICAS
QUE ACONTEZCAN COMO CONSECUENCIA DE UNA HERIDA ACCIDENTAL); NI LOS
EFECTOS PSÍQUICOS (EXCEPTO DEMENCIA INCURABLE) O ESTÉTICOS
RESULTANTES DE CUALQUIER ACCIDENTE. LA PRESENTE EXCLUSIÓN NO SE
EXTIENDE A LAS LESIONES RESULTANTES DE UN ACCIDENTE OCASIONADO POR
DESVANECIMIENTOS, SONAMBULISMO, APOPLEJÍA O LOCURA SÚBITA DEL
ASEGURADO.

2.6.LA PARTICIPACIÓN DEL ASEGURADO EN PRUEBAS O COMPETENCIAS DE
VELOCIDAD O HABILIDAD DE CUALQUIER CLASE INCLUYENDO EL USO DE
VEHÍCULOS AUTOMOTORES; ASÍ COMO, LA PARTICIPACIÓN DEL ASEGURADO EN
COMPETENCIAS DE RESISTENCIA, QUE REVISTAN EL CARÁCTER DE
ENCUENTROS DEPORTIVOS PROFESIONALES.

2.7. REACCIÓN O RADIACIÓN NUCLEAR INDIFERENTEMENTE DE COMO SE
HUBIERE ORIGINADO.

2.8. MIENTRAS EL ASEGURADO SE ENCUENTRE SIRVIENDO EN LABORES
MILITARES EN LAS FUERZAS ARMADAS O DE POLICÍA DE CUALQUIER PAÍS O DE
CUALQUIER AUTORIDAD INTERNACIONAL.

2.9. HOMICIDIO DOLOSO O INTENCIONAL Y LAS LESIONES O MUERTE CAUSADAS
POR OTRA U OTRAS PERSONAS, SALVO QUE TALES LESIONES O MUERTE FUEREN
CONSECUENCIA DE UN EVENTO FORTUITO O UN HECHO CULPOSO.

2.10. TERREMOTO, TEMBLOR, ERUPCIÓN VOLCÁNICA, CICLÓN, HURACÁN, TIFÓN,
TORNADO, MAREMOTO, TSUNAMI O CUALQUIER OTRO TIPO DE CONVULSIÓN DE
LA NATURALEZA.


